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de-iagua,y ingeniofas fuentesco
mo porla huerLa,jardin,ylabade
rodeno pequeño aprouechamié
to.Laquinta de la Florida ca-
mino del Pardo.que fue del Car
denal Sandoual Arcobifpo de
Tokdo,y alprefente es de dorjt
Gabriel Ortiz Inquifidor de la
Suprema. La de don IuanSerra-
no encima de los Carmelitas
defcafeos.La del Duque deLer-
ma enfrente de fan Gerónimo.
Lade ios Clérigos Menores de
laotra parte del rio camino de
Santiago el Verde,que fue de la
Marqueta de Almenara.La del
Condeftabk de Caftilla al arro
yo de Valnegral ,fin otras mu-
chas de Miniftros ySeñores,que
por euitar proligidad las paita-
mos en filencio.

veinte yquatro dé Iülio,hera dej
mily dozíétos yfefenta,obliga N

do de fus feruicios concede a ef
ta Villaciertos fueros, liberta-.
des,y exepciones,en particular,
que elija adelantados de fes nav
turales quantos quifiere,y ques
elRey findificultad,ni dilación
aya de nombrar los mifmos por
fucarta- y que no tenga portillo
quien no tuuiere cafa propia,ar
mas,y cauallo,que las aldeas no
eftenfeparadasde la villa,fino
con ella, como lo eftauan^n
tiempo delRey don Aionfo el
Octauo fo abuelo ,que ayan
de acompañar ei cuerpo del
Rey fuera dei Reyno vna vez
al año,y dentro del cada yquan
do que fu Alteza les llamare,y
otras exempciones en materia
de pechos.

CAPITVLO. LVIII. ElRey don Femado elQuar
to por fe priuilegio rodado ,lu
data en Burgos a veinte de Ma-
yo,en la hera de mily trecietos
yquarenta y dos les haze libres
de ciertas impoficionesypechos
que pagauan. Concédeles que
tengan Alcaldes y juezes a fuFue
ro,que no aya arrendadores de
los pechos que mandaren los de
la tierra, y que los cogedores
ayan de fer de los hombres bue-
nos delavilla,que ningún Infan
te,Ricohombre,ni otra perfo-
ra poderofa puedan tacar baf-
timento de la villa, ni de fe
termino ,que la Villa,ninin-
guna de fus aldeas ,ni otro

heredamiento de fu termino

Priuilegio sy jurididon dé
Madnd.

ARriba fedixoque elRey do
Aionfo Septimo,que fe in*
titulóEmperador de Efpa-

ña,por vn priuilegio que allire-
ferimos, hizo merced a Ma-
drid de todos los montes, pra
dos,ypinares,que oyes todo lo
que toma el Real de Mancana-
res,ycomo iosReyes cjkfucedie
ron,confirmaron eftadonacion.
Lomifmo hizo elRey doFerná
do elSanto,que ganó a Seuilla,
eiqual por el priuilegio q.que-
da referido,dado enPeñafielen
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no fe biédJ dar a Infante,rico- fu termino;y don Enrique Ter.
h ombre,ma otro hombre aigu. cero reuocóla merced que lupa

no,y otras ex^mpciones quepor dre hizo defte puebio alRey de

no alargarnos mas no fe refiere. Armenia,y leconcede que no le

EiReydon Aionfo elOnzé- pueda enagenar de la Corona

no por fupriuilegio,fu data el Real por prrurlegio defpacnado
año de miltrecientos y treinta año de milyquatrocretos y vem

ydosmandafereftituya aMA- rey vno.DonluaneiSegudohi
drid ellugar de Pinto*por fer zo lomifmo,como cóftadel pri

fualdea. Lo mifmo mandaron úilegio que queda referido en el

antesque el don Fernando el capitulo diez yfiete defte libro,

Quarto fopadre,y don Sancho ypor elde mily quatrocietosy
también Qua rtó fuabueio,y de quarenta yfiete le haze merced
p¡efente ay pleyto pendiente fo de dos ferias francas,por lanMi

breel!o,y ei Rey don Fernán- guely fan Mateo de cada ano en

do el Católico por vna prout remuneración de aue rlequitado
fian feya del año de milyqua- las villas de Cubas, y Griñón,q
trocientes yneuenta yfiete má era fuyaspara darlas a vncriado
da que lavilladePinto contribú fuyo,eomo lovno ylootrocoa-
yapar a fortalecer los muros de fiefiaelmifmoRey envnpriui-

Madrid. Iegio,fu data enla villa de Va.-
ElRey don lúa elPrimero def Uadolid a ocho de Abrildel mil

pacho elpriuikgio rodado con mo año,refrendado delD°&ar

foliode plomo pendiente,q refe Fernando Dias de Toledo Oy-

\u25a0rimos ala letra arriba,para que dor,y refrendario del Rey, y lu

no fueífe enagenada de la Coro Secretario, cuyas palabras ion

na Real la villa de Madridni lasquefefiguen.
Don Iuan,&c.Por fazer büy merced avos elConcejo* Alcaldes* Regí

dúres,e oficiales* Caualleros,efiuderos* homes buenos de la villade id**
dnd'Mñé agora ¡oís*fueredes de aquí adelante,yen enmiéda,y fiatisfiacion de
los lugares de Griñón* Cubás,que eran de la dicha Villajequeyofizf mer-

ced dellos a Luis de la Cerda micriado* mioficialde -—porque ladichaVt
liafiamas ennoblecida* mejorpoblada* por quanto embtaftes ofiupUcarme^
?a pedir por mened,por ende concedo a Vueftra fitplicOcion,,m¿ merced,evolu
tades,q agora,e de aqui adelante para fiempre jamas fianfrancas las dos fie
rías que de mi tenedes en cada Vnaño de quinze días cada vna dellas,&c.

Por elqual confta que eftos íu Don Enrique Quarto la dio
gareseran defta Villa,yque en libertad de lospedidos,y mone-
fatisfacion de auerfeks quitado da por priuikgio del año de mil

leconcedioksdosteriasdefan yquatrocientos yfefenta ycin-

Mateo,y fanMiguel, cojcomófedixo atras.El miímo
diíí *\u25a0**
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lahizo merced de vn mercado Cortés de Caftilla fin entrar en
franco todos losMartes del año ellas otra alguna villa deftos
por ei de mil y quatrocientos y Reynos,y aun en tiempo que io»
fefenta y tres,que defpues fepaf Alarbes la ocupara ,íu Alcaide
tóalos Iueues. ElEmperador tenia laprimera voz entre todos
Carlos Quinto per el de mil y los delReyno de Toledo, como .
quinientos y vdnte y tres le con queda dicho,y confta de la hifto
cedió otro todos los Miércoles» ria antigua en octaua rima de fá
para que gozaílen delfolos los taCafilda hija del Rey Almenó,
que vinieren a efta Villa fuera o Alimaymon de Toledo* dode
de ias cinco leguas. Elmiímo la fe dize,que juntando Cortes en
hizo merced a inftancia de don efta Imperial ciudad efte Prin-
Iuan Hurtado de Mendoca de cipe Moro, fobre embiar a la
que pulidle en el efcudo de fus Santa,que era fuhija a losbaños
armas corona,como fe dixo a- de fan Vicente,que eftauan cer ».

rriba,fiédo efta Villatola laque ca de la villa de Briuieícatie-
entre todas las de Efpaña la tie- rra delRey doFernando elMag
ne,dedonde le vino el apellido no deLeon primero defte nom-
de coronada por antonomafia. bre,por eftar enfermo de vnfiu-
Es libre de pecho ,víando efta xo de fangre,fe halló en ellas el
magnificencia don Gutierre de Alcayde de Madrid con los de-
Vargas yCarauajal Obifpo de mas del Reyno. Habla en las
Plafencia para dar libertad afo Cortés por fiy por las villas y
patria» lugares figuientes, fin los de fu

Tiene voz,voto*y afsieto enlas juridicion»
Torrejonde ZIelafco,Alcobendas,San Aguftin,Pedracuela ,Taña,
Poluoranca,MexoradafBaraxas,el cAlameda,Cubas, Cjrmon,Odo,
7Brúnete, Quijorna,S aceden ,Serranillos ,Moraleja la mayor ,Mo-
raleja de enmedio,ta Cabeco,Cafiarrubios del Monte,tas ventas de
Cabeca,Retamofa,Valmojado,%Iillamanta,el Álamo,zArroyo dé
molmos,Maqueda,Carmena,Valde fanto Domingo,Quifinondo,San^
ta Cruz+del Retamar, 'Belmonte de Tajo, Alojen,PeñaluerJBuendia,

: Alhodiga,AlmogueraJBrea*l Poco Aluarez^Aluaret-¡Dneucs,Mo-
euecos,lUana,Aluarez^Almonacir,Paftrana,Ontoua,Efecariche,Te-
bra,^oratilla,Fmtenouilla,Valdeconcha,Auñon,Verninches,Fuen
telencina,SayatonJBorox.

Tiene efta villade juridiciolas Sexmo de Vallecas.
villas y lugares que fe contie- Vallecas ¡Vicaluaro,Ambroz Cosía*
nen en los lexmos figuientes *y da, Ribas ,Vadamad) id,ViltUa.
aprueuaiasjufticias ordinarias Rexas, Canillas, Cantilevas, Hor-
ddtas. talezp ,Chamartin ,Fuencarrai^
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dos juezes que nómbraua elGa^
bildo,que conocían de las cau-
fas matritnoniales,y deperjuros

"yvferas queante ellos íe trata-
uan,cohio fe dixo en el primer
librodefta hiftoria.Aora de pre
tente tiene vn Vicario general
con feis Notarios propietarios,
ydos Fiícales,ante quien pende

Tociuilycriminal del eftado E- •

'
clefiaftico,y vn Vifitador de la
Villay futier ta,que conoce del
cumplimiento de las vltimas vo

-iütades,teftametós,y obraspias.
En quanto algouierno en lo

temporal antiguamente fe go-
uernaua éftaVillapor eftados,,
juntándote el de Cauallerós ,y
el de pecheros que Ílamauan en
aquel tiempode homesbuenos,
los quales tjuntós ponían Go-*t
uernador,jufticias,y los demás
oficios de preheminencia ,fin
dependencia defRey en quanto
a efte particular:, y parece que
en tiempo del Rey don Fernan-
do elSanto Ílamauan alque go-
uernaua elSeñor dé Ma drid;

corno confta devna eferitura an
tigua de donacíó que ciertosve»1

\u25a0zinos defte ¡pueblo otorgaron
de vnas heredades én fauor de
los Religiofos déla Orden de
Predicadores ,que auian fun-
dado el Monefterio de Santo
Domingo el Real defta Villa,
antes que fue ra de Mon jas,y la
refiere fray Hernando del
Caftillo ,y nofotros la pon-*
dremos a laletra quando trate-

mos de fe fundación ,en laqual

San Sebaftian, Fuente el Frefeno.
Sexmo de Arauaca.

Arauaca, HumarafiPocuelo deAra-
uaca,!asRozas,Maxalabcnda,'Boa
dula, Alcorcón,Leganes ,Caraman-
chel de Arriba,Caramanchel de A-
baxo. -

Sexmo de ViUauerde.
ViUauerde ,Xetafe',Fuenlabrada,
Torrejmde la Calorada ,Cajorru-
bios,Humanejos,P erales.

CAPITVLOLIX.

Gouierno de MadridEclefiaftko
yjecular.

EL Gouierno defta Villaen
lo eípiritual el tiempo que .
fue Obifpado /como fedixo

arriba,perteneceria a fu Obif-
po en fespnncipios,masdeípues
que fe reduxo al Arcobiípado
de Tokdo,qdedó por cuenta de
fe Prelado. Antiguamente huuo,

dos Tribunales Eckfiafticos,v-
no del Arcetíiano,y otrodel Ar
cipréfte de Madrí D,que aun-
quereduxeronfe Obifpado no
extinguieron eftas dos dignida-
des que tenia fu Iglefia,cómo
Catedral ,antes las reduxerón
a ia tanta Iglefia de Toledo don
de también lo fon,con retenció
del título de Aréediano,y Arci,
prefte de Madrid.Ante ellos,
o -fes Vicarios paífauan los liti-
gios defta Villay fu juridicion,
como lo refiere elCapitán Goh

¡caló Fernandez de Ouiedo, ó-
: tras vezes citado,y eftofin los
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defpues de la fecha,que fue por rienda a defafueros y libérta-los años de mil y dozientos y des: pero no fepufo en execu-
drez ynueue dize'.Reynádo elRey cion,o por remiision dei Rey,odon Fernando fiendo feñor de Ma- por fer dificultofo enfrenar vndridRodrigo Rodríguez., y Algua- cauallo que fe ha empeeado a
tilRomán qarcia ,y Sayon\eí- defuocar» Alfinpor continuar-
te es corchete) Ferrando.Don- fe los daños,ftno es ya que fuef-de por nombre de feñor fe ha fencreckndo,elRey don Alon-de entender precitamente el foel Onzeno como hombre de
quegouernaua,puesdefpuesdel vaiorquiío remediarlos,enor-
vadizrendo los miniftros de juf den a loqual vino a Madrid
UC1?^r it, i

y en audiencia publica man-
\ **?&***eíRe y don Alonfo d° juntar los Caualkros,e ho-

el Sabio quilo poner jufticias, mes buenos ,mandándoles qiae
en orden a lo qual les mandó de alli adelante fe gouernaf-quefegouernaífenporelfuero fen por el fuero de las leyes
de las leyes para remedio de que les dio fe bifabuelo ,pe-algunosrnconuenientesquere- na de la vida y perdimrento
iultauan de ponerlas ellos, que de bienes , como confta del
comopueftas de fe mano ñolas fuero feJiado que le dio delte-temian,ccn loqual fe íoltaua la ñor figuiente.

Ley yordenanca del B.ey don Aionfoel Onzeno.
'Dos dios de Mayo*ra de mily trecientos yfetenta y fiete años elmuy no-
bley muy alto Señor Rey don zAlfonfe eftando en Madrid,porque jallo
jera grá mengua de la jufticia~ de Madridpor elfuero viejo que ama,
mando llamar ante filos Cauallerós ,e homes buenos de Madrid,y dixo-les, que bien feabian como por elpriuilegio que ellos tenían del Rey don Al-
fonfo en ratón de lafranqueza déla Cauallena les diera elfuero.de las
leyes por dofe juzgaffiny queporque del no vfeauan que fie pereda la jufti-
cia ,yque recebian ende grande daño la tierra :y que por ende ,que el
por el poderío que tenia de Diospara cumplir la jufticiaque tenia, que lo de-
uia de enmendar, y que quena que de aquí adelante que nonpafiafie afei.Eluego los dichos Cauallerosy homes buenos que yeftauan dixeron que felo te-
man en merced todo loque eldezia,e que lepedian,que qúalquier cofa que el
fdlafiepor fiuferuicio*pro,yguarda deltas, que elque lomádajfe* que a ellos
que les placía.
E luego eldtcho feñor viendo qué por elfuero de las leyes feria mejor guarda

do eleftado de la jufticia*la villa deMadrid yfus aldeas mejorpobladasy
mejor guardadas tuuo por bié q tauíejfen elfuero de las leyes,y mando que de
aqui adelante, qfe juzgafie yviuieffenpor el,y.no por otroninguno¡apena de
los cuerpos* quanto han.E luego los dichos Cauallerós y homes buenos de
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Madrid dixeron aldicho feñor,quepues erafeu^oluntadmeelhsmrjfenel
dicho fuero quefeuejfie lofemerced deles añadir,yenmendar en el dicho fuero,
demos de loque en elfie contiene eftas cofas que aquí dtra.T porque enel dicho

fuero de las leyes fie contiene que los Alcaldes que losponga el Rey,pidiéndole
merced quedes otorgafie que pufeeften ellos Alcaldes* Alguazjl deJusVezmos
feeoun los folian poner.E el Reypor lesfiazsr merced tuuopor bien* mondo q
pafiafie en ella manera,oue el Concejo deM*dnd,que éfecoga de cada ano de

entre fiquatro para Alcaldes* dos o trespora Alguazil,tales quefean para

ello*elRey que efcoga dellos dos para Alcaldes,y vno para AlguaziUy efe-
tos que el Rey deftaguija e¡cogiere, tuuopor bien ,e mando que los outejjenpor

¡us oftciales.OtrofiHporqueen eldicho fuerofe contiene que elRey,aue ayo los

caloñas* parte délos homccillos*l Rey por les fater merced tuuopor bien*
mando que oyólas dichas caloñas* homeciüos en eftaguifa,los Alcaldes la
mitad,el Alguazfilaotra mitad. E defto mando dar elSdo» Rey alConce )0

de Madridefte fuero fellado confeufeeüo de filmocon eftas enmiendas fobredt

chas. Dado enMadriden el diay en laherafobredicha.Eyo Alfenfo Gon^a*
iezjela Cámara la?ze efecnuir por mandado del Rey. .

r* / ._ . .^^ . _

pararémediodelo qual elRey
don Aionfoel Onzeno mandó
no fe gouernaífe por eftados,íÍ
no por Regidores. Yafsi porvn
priuilegio que defpachó en feis
de Nouiembre era de milytre-

cientos yochenta y quatro,re*
frendado por Mateo Fernadez
nombró los primeros que huuo
enMadriD,que fueron doze,
para que ellos gouernaífen,y a-
tendieífen al gouierno de la Vi*
lia, dándoles comifsion y fa-
cultad muy ampia, como conf-
ta delpriuilegio referido, y los
que feaaló en ei fueron los fij
guientes.

Sánchez.
Diego Melendez,
Diego Pérez.
Fernán RuiZ¿

CAPITVLO LX.

Pone elRey don Aionfo el Onzeno los
,pn meros Regidores que huno en Ma

dridpar afeugouierno. »

Duraron fiete añosconefta
orden,prefentando eiCó

cejodc Madrid délos natura

les para Alcaldes y AiguaziUy
efeogiertdo fu Alteza losque le
parecía como fe ha dicho; pero
con todo elfo no fe remediaron
del todo los daños,porque algu
nos Caualkros,y poderofos,af-
fide dentro déla Villa,como de
íus aldeas fe entrauan en fus pro
piosjvfur pando las dehefas,fo-
tos,y otras heredades y tetmi^
nos finauer quien lo defendief-
fe,porquecomo todos eranin-
tereifados no auia quien boluief
fe por el pro y vtiidei pueblo de FernanRpdnguez.

""--' '"''- "
\u25a0 Juan
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|de nueftra Señora, y de fan Se-Juan hijode Domingo Pérez.

Iuan Efteuane. baftian.que pondremos ala le-
tra en fulugar.

Aun no auian ceñado las
difeordiasen materia de gouier
nopor efte tiempo, porque rey-
nando efte Principe por daño
de milyquatrocientos y cincue
tay dos fe küintaron vandos
muy reñidos entre el eftado de
Cauaikros,e hijos dalgo,y Re
gidores yhombresbuenos defta
Villa,fobredezir losRegidores
que a ellos con los Alcaldes fo-
lamente pertenecía hazer Gon-
cejo*yproueer lo tocante ai go-
uierno,y hazer elección y nom-
bramiento de los oficios de la
Villa,como Alcaldes de hijosdal
go ,yde la hermandad Algua-
ziksjfielesjCaualkros de mon-
te,guia*efcriuano,mayordomo,
yprocuradores de Corte*y los
Cauallerós yhomes buenos de-
zian que todos fe auian de jan-»
tar en Concejo a proueet ios o-
ficios referidos,y a tratar de las
cofas tocantes algouierno,fien«
do cauíá eftas difenfiones y va-
dos que fe ocupaífen algunostet
minosjdehefasjtierrasde pan lie
uar,y abreuaderos propio» de
la Villa,afsi por los vezinos y
moradores della,como porak
chunos Cauallerós comarcanos}

como confta por la cédula Real
en que cometió fu Alteza alLi*
cenciado Montaluo del fuCon
tejóla aueriguacion de lo fufo-"
dicho,dada en Valladolid a on-
ze de Otubre de mil y quatro-»

Vicente Perez.de oAlcala.
Pafcual Pérez. \u25a0

Rui (Jonfalez.
GarciaSanchez,

IDonde de paílóes bien fe río
te quan gran lugar era efte, aun
en aquel tiempo ,pues nombró
doze Regidores quando otras

muchas villasno tenia mas que
dos,o quádo mucho quatro,por
conocer que paravnpueblo tan

grande eran neceífarios doze.
Continuóte el nombramiento
de Alcaldes en la forma referi-
da,nombrando fiempre vnCa-
uallero y vn Letrado paradle
oficio,ypara AlguazilotroCa-
ualkro,cuyaelección pertene-
cía a los Regidoresjhaziendola
por vnaño tan folamente,y có-
firmandolael Rey ,como conf-
ta por vna carta de confirma-
ción de los Alcaides ordinarios
deMADRiD,hecha por elRey
don Iuan elSegundo año de mil
yquatrocientos y quarenta y fie
te,y nueue años atras,que fue el
de treinta y ocho eran Alcaldes
elBachiller Iuan Alonfo,yRuy
Diaz de Peñalofa vaílállo del
Rey,y Pedro de Lucon Caualle
ro muy calificado, y principal
yMaeftrefala de fu Alteza Al-
guazii,para que fe eche de ver
la diferenciadeftos tiemposjco-^
mo confta del inftrumento pu-
blico del veto que hizo efta vi-
llade ayunar las vigilias,y guar
dar las fieftas déla Concepción
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cientos y ncuentay tres,refren;
dada por Pedro Sáchez delCaf
tillofuefcriuanode Gamara,y
de laíentencia que dio en razó
dello el dicho LicencíadoMon-
taluo enMADRiDa fíete de E-
nero de mil y quatrocientos y
cinquenta y quatro,en que de-
claró pertenecer iaelección pri
uatiua mente de los oficios refe-
ridos a los Regidores y Alcal-
des ordinarios, pero que no la
pudieiíen hazer en fi,nien nin-
guno de fus paniaguados ,ni en
perfona que no fueífe Caualle-
ro,© hijo dalgo »

Defpues en tiempo del Rey
do Enrique Quarto,parece por
muchos inftrumentos públicos
y cédulas Reaks,que demás de
los Alcaldes ordinarios auia
Afsiítente en efta Villa,en par-
ticular en vna fufecha en diez y
feis de Setiembre de mily qua-
trocientos y fefenta y cinco,re-
frendada por Iuan de Obiedo
fuSecretario en que manda li-
brar cierto fueido a los Caualíe
ros de Madrid, fiendo Afsif-
tente en efta tasó Diego de Val
derrabano Montero mayor de
fo Alteza*Yen otra fecha elaño
de milyquatrocientos y fefenta
y feis aquinze de Diziembre,re
frendada por elmiímo Secreta-
rio,en c] entra diziédo:£/í^C¿

cientos y tetera yvno en que dio
licencia para vender vna cafa
fobre que tenia vncerfo perpe.
tucjfechoenveintey quatro de
Otubre,y por otro de veinte y
vno de Enero de fetenta y dos,
p&rece era afsiftente de Ma-
dridDiego Cabeca de Baca.

Poco defpues fe mudó elnó
bre de Afsiftente en el dé Corre
gidor,y parece eropecó efta mu-
danca en los vltimos años del
Rey nado del Rey don Enrique
Quartojcontinuandofe en elde
laReyna Católica doña Iíabel>
como confta de muchos inftru-
mentos Reales de aquel figlo,ea
los quales no fe haze mención
de Alcaldes ordinarios,porque
con la mudanca de ios tiempos,
fe ha idovariando elmodo del
gouierno. Yafsi fe fuequedando
foeleccion,defeerte que alpre-
fente no ay mas delCorregidor
y dos Tenientes,que conoce de
las caufas ciuiles y criminales»
aunque losaños atrás no huuo
mas que vno.Há tenido efte car
go Cauallerós muy principales,
yaun el Alguazilmayor lo era,
como queda dicho.

Como fe ha idoaumentando
la población fe ha aumentado
también el numero de los Regi-
dores,que de prefente fon trein-
ta y ocho, y lo fonalprefente,
Corregidor don Francifco de
Bricuda y Cárdenas Cauallero
de la Orden de Santiago, yCa-
ualkrico de laReyna nueftra fe
ñora.Don FrancifcoGomez de

cejo,AJsiftete,y Regidores, Alcaldes,
Caualleros,efeudercsde lamuynoble,

ymuylalV illadeModnd,&c. Y
por vnacuerdo que hizo la Vi-
llapor elaño de mily quígro-
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Sandoual Duque de.Lerma,de
Vzeda,y Cea Marques de De-
nra, Adelantado mayor de Caf-
tilla,Alcayde perpetuo deles
Alcacares Reales de Toledo,
Madrid,y Valladolid.Don Gár
cía de Barrionueuo Caualleri)
de la Orden de Santiago ,Mar-
ques de Cufano* y Alférez ma-
yor de MadriD.Felix de Va-
lkjoyPantoja,Iuan Fernandez
Recetor delReyno,y de millo»
nesjDon Gerónimo de Barrio-
nueuo Cauallero de la Orde de
Santiago ,Depofitario general
de la Corte ,y Pagador de los
Confejos,don Gabriel de Oca.
ña y Alarcon Cauallero de la
miíma Orden del Confejo de
Haziéda del Rey nueftro feñor,
y de fu Contaduría mayor de
cuentas,Gentilhombre que fue
de laboca del Serenifsimo Ar-
chiduque Alberto,IuanGonca-
leZ de Armunia,Don Felipe de
Vera Cauallero de laOrden de
Santiago, y Capitán ordinario
de Infantería, Iuan de Pinedo*
LuisHurtado Veedor de los Al
'cacares.y obras Reales, Apote n.
tador mayor de Palacio delSe-
renifsimo Infante Cardenal, y
fu Ayuda de Cámara ,Lorenco
Eopez del Caftillo Secretario
de fuMageftad, Don Pedro de
Torres Tapizero mayor,yAyir-
da de Cámara del Rey nueftro
feñor, Pedro Sánchez de'Cós %

Francifco Enriquez deVillacor
ta Maeftro de laCámara del Se
renifsimo InfanteCardenal,D*

Aionfode NauarretcContacrcf
delConfejo Real de las Indias,
Sebaftian Vicente, Iuan Enri-
que'zjDonGregorio deSalazar*'
Iuan Martínez del Sel Caualle-
ro déla Orden de Santiago,Ge-
ronimo de Cafanate,Don Antó
nio Zapata Cauallero de la de
Alcántara. Don Luis de Boba-
dillaConde de Chinchó Virrey
delPerú, Chriftoual de Medr-
na Secreta rio de fu Mageftac,y
Ayuda de Cámara del Sereniísi
mo Infante Cardenal, Iuan Al-
liarez,Don AntonioRodrigucz
de Monroy,D.Fernádo Rodrí-
guez deMadridjD.íuá deTapia
yCuero Cauallero delaOrde
deSantiagOjGentilhombre del
Rey nueftro feñor,Gabriei Lo-
pez de la Torre, Don Pedro de
AlaiH,Caualkrizo del Infante
CardenaljMartin Romero,Dó
Diego de Vrbina Cauallero dé
laOrden de SantiagOyDon Frá
cifeo de Sardeneta yMendoza,
Don Gómez de Zarauz dé 1A-

"bito de Santiago,y ayuda deCa
mará de fuMageftad,Don Iuan
Calderón, Don Gafpar de Vaí-
des,Don Francifco MendezTc f
la Secretario del Rey nueftro
feñOr,Felipe deSierra,Don Lo-
renco de Oliuares, y Figueroa*
Dépofitário general de M A-
DRiD.Efcriuanos de 'Ayúnta-

miento Francifco Tefta, yPe*
dro Martínez Secretario de fu
Mageftad ,Domingo de. ia
Laftra Procurador GeneratRe
cetor de las Siífas LuisSánchez



Garda Secretario del Confejo es elprincipal el afecto grande k\
fupremo de la Santa y General ha tenido fiepre y tiene a la Vír
Inquiíicion,y Alcalde que fue gen MariaN» Señora ,como
dei eftado de los hijos dalgo el criada a los pechos de fudeuo-
año de milyfeifcientos y veinte cion,con ia prefencia de la ve-
yocho» nerable y antiquifsima .Imagen

Saca el Ayuntamiento en los de nueftra Ssñora de Atocha,ca
actos públicos dos porteros có fidefde ios primeros rayos déla
fus corras yropas largas de da- luz del Euangelio en tiempo de
maico,y fajas de terciopelo car los fagrados Apoftoles,como li

meíi con los efcudos deplata fo- queda dicho atras,a quien ha a-
bredoradas de las armas déla cudido concordial afecto ape-
Viila,ydos maceras veftidos de dir remedio tacándola en pro^
lamifmo con fus macasgrandes cefsion fiempre que fe ha vifto
de plata fobredorada con las por alguna graue necefsidad ne
mifmas armas. Tiene otros ofi- cefsitada de valerfe de foampa-
ciaies,como Mayordomos de ro,experimentandolelos vezi-
propio s,y delpofito,Contado- nos della,no foloen falta de a-
rcs, y Recetores. Nombra dos gua.en fobra de enfermedad ,y
Alcaldías,vna de los hijos dal- en peligros de caminos, fino tá-
go,y otra de ios hobres buenos, bien contra los infieles en lague
finotra de ia Santa Hermádad, rra,y contra las borrafcas en la
y dos Fielazgos ,cargos que fe mar.Por efta razón en la puerta
dan a perfonas calificadas. Es principal de Ma d riD,que
patrona de muchas memo— era la de GuadalaXara ,co-
das de huerfanas,y otras obras mo arriba fe dixo,tenia puefta
pias,para cada vna de las quales con ornato yfabrica de losRa-
fe nombra vn Cauallero Regí- manos vna deuota Imagen íuya i

dor cada año,a cuyo cargo ef- de eftatura gigantea.como por
tá ei aumento y conferuacion tuteiar,defenía,y amparo fuyo.
deilas. Argumento es defte patroci-

\u25a0nio
ver que ninguna de las Imá-

genes antiguas de nueftra Seño-
ra que auia en efta Villaalriera
po que losbarbaros fe apodera-
ron della permitió laMageftad
Diuina hizieífe aufencia della,
como la hizieron de otras ciu-
ldades,adonde llegaron los mi-
Iniftros de fu juftifsimaira y eno-
jo:pues ni la del Almudena a

«

CAPITVLO LXI.

Deuocion de la VirgenMarianuef-
tra Señora en Madrid.

NO Menos engradecena
efta Villa los actos que

pertenecen alculto de la virtud
de laReligión, entre los quales
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quien encerraron en vncubo,ni
lá de Atocha,ni del Antigua,de
quien trataremos defpues) que
fe quedaron en fuhei mita, nió-

tras faltaron vn punto defte pue
blo,porque las dexó Dros para
coníuelo ydéfeníá feya en tiem-
po tan miférable y apretado,an
tes queriendo algunos Religio-
fos de laorden de fantoDomin-
go lleuar lade nueftraSeñora de
la Antigua a las Indias,prome-
tiéndole cóníu fáubr gran apro
üechamiento en los recien con-
uertidosaiEuangelio de aquel
nueuo mundo,la focaron tres ve
zes fecretamente,y otras tantas

milagrofa mente ha fido reftitui
da a iiicafa, porque noha queri-
do la Virgen que fu tanta Ima-
ge defamparaife a efta Villapor
íerprendas deipatrocinio ypro
teccion que én fuMageftad tie-
nen los vezinos della.

carel carro ,y aunque le echa»,
ron otros dos pares de muías
finlas que el traía, no fue pofsi-
ble mcuerle. Aduertido defte íu
cello el dueño mudó de plo-
poíito,y colocó la fanta Imagen
en el conuento cumpliendo con
fo obligación :y fibien es ver-
dad que eimilagro parece mira,
alcumplimiento déla promef-
fa,queauia hecho la periónaque
la traiaipero eiauer cabido pur
fuerte a templo defta Villa,yel
no auer querido paliar della ka-
ze enfufauor,y de loque vamos
diziendo.

Ha crecido tanto efta deuo-
cion que de fetenta y tres Tem-
plos que tiene efta Villa entre

Parrochias yConuentos,Hofpi-
taks,y recogimientosjlos trein-
ta y quatro dellos fon dedica**
dos a laVirgen fantifsima,y los
nueue dellos a fuPurifsima Có-
cepcion,y efto fininfinitas capi
lias yaltares dedicados a fo Sá-
tifsimo nobre.Y es cofa muy de
póderar qay en Madrid mas
Imágenes de laMadre de Dios,
que en todo loreliante delRty-
no deTokdo,porque no ay tem

pío de ios referidos ni.cala par-
ticular que no tenga tres,o qua-
tro,y en algunas mas, pues con-

tando catorze mil cafas ,que
tienen a diez y a veinte vezi-
nos eche la quenta el curiofocy
hallará la prueua defta ver-
dad.

'\u25a0' También es prueua defta de-
uocion ver que las Imágenes de
nueftra Señora,qúé eftauan ol-
uidadas,ofineleultoy venera-
ción deuido en otros lugares,ha
querido nueftro Señor traerlas
a efte para que fean en el refpe-
tadas có decencia, yveneradas.
Yaun trayendo defde Genoua
vna Imagen dépincel metida en
vn cofre,y con mucha ropa ,fi
bien venia torteada deíde allá
para nueftra Señora de Atocha,
teniéndola perfona que iatraia
intentó de -lleuarla a otra parte
donde iba:al punto que llegó a
fuTemplo no fue pofsible aná:

Confírmate también con
que Ma drid fue la prime-L



Librotercero

ra que hizo voto de ayunarla
vifpera de guardar la fieftade
la punfsima Concepción por el
año de mil y quatrocientos y
treinta y ocho,como luego ve-

remos,aun mucho antes que íu
cedieífe eimilagro de doña Bea
trizde Silua Dama de laReyna
Catolica,y fundadora de lare-
gla y orden de la Concepción,
por el de mily quatrocientos y
nouenta,y fue ei que deípertó
en toda Efpaña,particularmen*
teonel Arcobifpado de Tole-
do la deuocion defta foberana
prerrogatiua déla Virgen.Tan-
ta es la que tiene MadriD,a
efta gran Señora ,que fe antici-
pó a todos los demás lugares de
Efpaña a celebrar efta fiefta,y
ayunar foyifpera.Yíilaantiquif
fima Imagen de laConcepción,
que eftá en ÍaIglefia de fan Sal-
uador es deltrempo de losGo-
'dos,comole dixo arriba,veaíe
quan de atrás le viene a efta Vi-
llael venerar efte mifterio. Yno
contenta con efto renouó efte
voco,y hizo juramento detener
ydefender quela Virgen Ma-
ría Madre de Dios Señora
nueftra fue concebida fin man-
cha depecado originalel año de
milyfeifckntosy veinte y vno,
a diez y ocho de Diziembre dia
de ia Expectación defta gran Se
ñora en ia Iglefia mayor defte
pueblo con granfokmnidad.y
grandeza,diziendo laMiítadon
Enrique Pimentei Obifpo de Va
Hadolid,y predicando frayGre,

gorio de Pedrofo de la Orden
de íán Gerónimo, Predicador
de foMageftad,y alprefente O-,
bifpo de Leon,hizok a imitado
dei que hizo elReyno junto en
Cortes en laCapiila Real en ma
nos deiPatriarca de las Indias
don Diego de Guzmán ,oy Ar-
cobifpo de Seuilla, que dixo la
Miítapor Nouiembre defte mif
mo año.

CAPITVLOLXII.
Haze voto Madridde guardar las

fieftas de la Concepción de nueftra S§
ñora,y defan Sebafiian,y ayunar

fus vigilias,.

ES Tan grande el recurfo que
tiene efta Villade acudir en
tiempo de aflicción ynecefsi

dad alamparo yprotección de
la Virgen Maria nueftra Seño-
ra cierta de fofauor,que por el
año de mil y quatrocientos y
treinta y odio, viéndole afligi-
da de vna graue enfermedad de
pefte con que Dios la quifo co-
rregir yexercitar,efetosde fupa
ternal amor acudió a bufcar el
remedio en quien fiempre le ha-
Uo,haziendo voto deguardar la
fiefta de fupurifsimaConcepciS
y ayunar fe vifpera,yenladel
gloriofo Mártir fan Sebaftian,,
que porque el lenguage y eftilo
delesantiguo,ypor elfo mani-
fieftaia íenciikz y bondad de
losqueviuian en aquel figlo le
ponemos a la letra,que es como
fefigue.
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1^7 dominé Domini.Por que elnueBro Señor Trinó e VnoPoderofo -, fim
huoleza leplega alcor ira^foño deBe honrado pueblo déla VilladeMa

dñd,por acrecentada deuocion que en la Tiienauenturddd Madre feya Glo-

riofaViroen Maña fea* en la fiufieftade la fu Concepción por intercefesion
della,y del Gloriofobienauenturado Cauallero Mártirfan Sebastian Pot
ende nos losprefentes^por no* ypor nueftros fucefefeor es que fueren en eftaHer-
mandad, con intención derecha defazer fer feruicio a Dios,y a los Glorto-

fos dichos Santos,acordamos de fazer ayuntamiento en numero de ducientos
perfenas de nos en VnCabildo* Cofradia-,aconmemoracion,y reuerencia dé
los dichos Santos -, para que mejor lasfieftas dellos fian celebradas, e honra-
das,par oque finque perpetua memoria* ello fiedfirmemente guardado ,con
confejo lobre ello auido de algunas perfonas de buena v"ida,ofsi Religiofos có

mo Cíerigos,y Letrados, e otras nobles perfiona^Caualleros ¡efcuderos de ladi
cha Madrid,que con nos fueron ayuntados a lofeufod'uho fazer,ordenamos
que fedifineffe eldicho Cabildo de nos* que las dichas ¡eftas fefiziefien*c*.

lebrajfen de aquí adelante en cada año >por eBos capítulos^ ordenancasft-
guientes.

Primeramente, que lafieBa de laConcepción fiefaga én eftaguifa que por
quanto ta duha fiefia cae a ocho días de Dizjembre en cada año,vn día an»

iesjiefu Vifeperafe pregone publicamente por las calles defta dicha Vtlla.qué
fe ayune a conducho Quarefmal fuvigiliadella, y que eldía déla fiefia,
todos los vezfeos de la dicha Madñd,e fus acabales fean tenudos de ira hon
rar fufiefta que fee hade celebrar ,y¡azer en la Iglefia defama María del
Almudena defta dicha Villa*los Cabildos defta dicha villafean para ello
rogados, e mandados que lleuen los cirios defus Cofadnas,para que ardan a
las vifperas de fiu Vigiliayla Mijfea defeu dia* que efte día fiafecha procefe
fionjolenemente a la dicha Iglefia oor los Clérigos* Religiofes de las Órdenes
de la dicha Mjidrid,para que fieltiempo lo padeciere ¡algún ton la dicha
procefsion a alguna de las otras Igiefias défiavilla,efe iomé ,yhafee de, \u25a0

Zir las horas, E que fallapajada laprocefsion ninguna perfona fea ofeada
de fazer obra alounafo pena que qúalquier que a la dichaprocefsion ñofuere
de edad de veinte años arriba ,que excufacion legítima nó tuuiere* defefeen-
tóanos ayufio peche par a el Alguazjldefta villa doze marauedis, e que el
que obrare fafta fer pafiádala dicha procefsion ,que incurra tñeffea mifma
pena* qué fea executór delta el tal Alguacilque a lafay0fuere* que bafté
para lo prouar con otro teftigo que con el dicho Alguazjla ellofuere. Éque en

efte Santo dianos los dichos Cofadres vamos a la dicha iglefia *e tengamos
a las dichas horas por honra dé la dicha fiefta cándelas de cera encendidas
en nueBras manos* efiemos rezando* rogando ala dicha Señora qué nos

aya merced,e que no efiemos ¡ablando oirá cofas que nonfeedn conuenibles en

oclipaáor^ebuenodmocionM
Útrefe


